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Atendiendo al informe secretarial, y conforme a lo deprecado por la apoderada de 

la parte actora, en cuanto a corregir el numeral primero (01) de la providencia 

calendada del ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021), -por el cual se ordenó 

seguir adelante la ejecución entre otros, se tiene que lo peticionado es procedente, 

conforme lo preceptúa el Artículo 286 del C.G.P., ya que le asiste razón a la 

memorialista, dado que en el proveído se incurrió en error de transcripción en el 

nombre dl aquí demandante, pues se registró : Seguir adelante con la ejecución del 

crédito en favor de COOMULFONCES, cuando lo correcto es seguir adelante la 

ejecución en favor de CARLOS EMIRO BARRAGAN AGUAS. 

Corresponde a este Juzgado, conforme lo trae a colación el Artículo 286 del C.G.P., 

corregir el precitado proveído, y en consecuencia, la rectificación del 

numeral primero del auto de fecha ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021), 

se determinará de la siguiente manera:  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución del crédito en favor de CARLOS EMIRO 

BARRAGAN AGUAS y en contra de EDGAR ARDILA MARTINEZ y GUILLERMO 

ARDILA MARTINEZ. 

a. Por la suma de UN MILLÓN TREINTA Y CINCO MILPESOS ($1.035.000) 

por concepto del capital contenido en la letra de cambio No. 3149, presentado 

para el cobro. 

b. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el literal a, a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el día 02 de noviembre de 2018, fecha de exigibilidad de la obligación, 

y hasta el pago de la obligación. 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado judicial de la 
actora, mediante memorial radicado vía correo electrónico el día 18 de junio de 2021, solicita la corrección 

del numeral primero del proveído fechado del ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). Para proveer. 

Bucaramanga, 18 de junio de 2020. 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
  Secretario  
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En lo demás se mantiene lo decidido en auto del ocho (08) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA ROCIÓ QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

MRS 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior 

se notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 23 

que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga:  

22 DE JUNIO DE 2021 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 


